
NUM. 264.—SABADO 3 DK NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

^B@VIS€£& S8 ©OBSWA
Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

“alearesy Canarias, A los veinte Hias de su promulgación, 
at en ellas no sa dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
I®omulgaoián el dia en que termina la iuseicíón cíe la ley

Qaeeta oficiai.
Art. 2.0 Lu ignorancia de las leyes, no excusa de su 

•^pUmiento,
,. Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 

’“apusieron lo corn ratio. {Código citai vigaitd) 
d ^eal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 

® 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor-
P®*^cioiieg provinciales ni municipales ningún documento 
, Meritum sin que los rematantes presenten loa recibos 

® habar satisíecho los derechos de inserción do Ion anun- 
hw de subastas en la Cranta de itadfui y Boletis Orteu l.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Peletes,

Un mes..................................3
Trimestre.....................  . 8 £5
Seis meses...........................16 50
Un alio................................ 33

FoBaa DB CÓRDOBA Pes atas.

Un mes..................................4
Trimoetre..................................11 26
Seis meses...............................  22 60
Onaño..........................  .46

Número eveito, 38 cíntimoe de peseta. 
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Srea, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETlNn dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bote^nes Oficiales ae han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo condueto so pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ,\bril, do 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademación, que deboi á verifl- 
carse al final de cada año.

A nvEUTEKOi A. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra
zón do 26 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

f®ífleiiGía del Cuassjo it Biislns

{Gacela del 1.“ de Noviembre)
\ SS. üîj, el Rey, la Reina Re-

J &6ute (Q. f) Q,) y Augusta Real 
^^üia, continúan en esta Corte, 
®iR novedad en su importante aa-

GOBIERNO CIVIL
OBLA

‘^HOVL\CIA DK CÓllDOBA

Núm. 3129
‘’IPUTACION—CONVOCATORIA

i n- habiéndose reunido 
^^niero suficiente de seño- 
la^ ^Ú^utados para celebrar 
^ sesiones fiel primer pe- 

' ^^«io semestral de 1894 á 
y ’ ^^gún se les tenia con- 

é h6^^^ P^^^ ®^ ^^^ ^® ^æ^’ 
’ de ^^Q^'^^^Oí haciendo uso 
p ^^s facultades que me 

j Cn^^^ ^"^^ provincial y para 
^ 05^Í^^^ ^Q dispuesto en el 
, p^^^® la misma, convocar 
P ord’ ^®^.^'^^^ vez á sesión 

^ la^p^^^ *^^^ ^°^® ^®^ actual 
* ®l vi ^^^’ Dipiil^í^ión en 
’ ^ùm^^ ^^ sesiones de la 

^H o ^’®^®y®^o dénuépue- 
1 ^Uei^^^^^®® ^® ^^® asuntos 
' j^ ® éstán encomendados. 

^^ ^^ ^^^^® público 
® periódico oficial en 

cumplimiento de los artícu
los anteriormente citados. '

Córdoba 3 de Noviembre 
de 1894.

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Circular núm. ,7lSi
Eu poder de don Antcuio Sepúlveda 

Lopez, veoino de Alcaracejos, se en
cuentra depositado un mulo cerrado, 
de regular alzada, palo negro, ein hie
rro y oon pelos blancos en la cabeza y 
oaeilo, que se apareció en el término 
de aquella villa el 26 del actual, ha te 
nido à bien orderoar se publique en el 
Boletín Oficial para que ia persona 
que sa créa cou derecho à dicha caba- 
-Hería pueda reclamaría det Aloaide do 
Ia referida localidad en en término de 
30 dias, transcurridos los cuales ss pro
cederá por aquella autoridad local á la 
subasta en pública licitaoiÓD. próvio el 
anancio de este Gobierno, que se injer
tará en el Boletín Oficial.

Córdoba 31 de Octubre de 1894, 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

le la GolemciáD
Núm. 3127

REAL ORDEN
Sometido nuevamente á informe del 

Real Consejo de Sanidad el asunto re
lativo á lo conveniencia de fíjar épocas 
para la matanza de reses de cerda; en 
vista de las repetidas y contradictorias 
reclamaciones elevates á este Ministe
rio por los Ayuntamientos é industria
les da distintas poblaciones:

Considerando que bajo el punto de 
vista sanitario no hay razones que se 
opongan en principio al consumo de las 
carnes de cerdo en fresco, según de
muestra la experiencia, ni es tampoco 
conveniente fijar un mismo plazo de 
prohibición de la matanza para todas 
las regiones de la Península é islas ad
yacentes, dadas tas distintas condi
ciones climatológicas de cada ana do 
ellas:

Considerando que resultará ventajo
so para las localidades que sus Ayunta
mientos puedan fijar el principio y tér
mino de dichas operaciones en la épo*

1
J

í 
i

i

\

ca que juzguen más conveniente en 
vista de Ias eapeoeles cirounsbancias 
de localidad y de tas exigencias del 
mercado, facilitando así la resolución 
de las cuestiones relacionadas oon el 
abasto público:

Cousíderando que, en todo caso, es 
suBciente garantía para la salud públi
ca el informe de las Juntas locales y 
provinciales de Sanidad;

Considerando, no obstante, que las ; 
operaciones industriales de embutí o 
y aceoinado de dichas carnea deben / 
practicarse en épocas especiales del ' 
afio, pues, según demuestran las obser- ; 
vaoionea termo-hidromètrioas. la tem- i 
paratura y humedad del aire más con- i 
venientes para dichas operaciones son 
las que generalmente reinan en los me
sas de Noviembre á Marzo, ambos in
clusive;

S. M. el Ebt CQ. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
conformidad con el expresado Seal 
Oonaejo, ha E6nido à bien disponer:

1 ." La matanza de las reaes da cer
da para el ccnsuuio de sus carnes en 
fresco podrá hacerse en todas las épo
cas del aflo, sin otra limitación que 
la que eatablezoan los Ayuntamien
tos, previo informe de las respectivas 
Juntas locales y provinciales do Sa
nidad.

2 .'’ Las operaciones industriales de 
acecinado y embutido de dichas carnes 
no podrán etectuarse sino desde 1.’ 
de Noviembre á 31 de Marzo do cada i 
aúo. |

3 .“ Queda derogadaU Raal orden 
de 27 de Julio de 1893 y demás dis
posiciones que so opongan á la pre
sente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
so conocimiento y demás etaotos, de
biendo publicar esta disposición en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos año». Madrid 25 
de Octubre de 1894.—AffitUera,

Sr. Gobernador de la provincia de.„
(Gaceta dal dia 26 de Octubre de iSSd )

y en oomplÍDaÍ8“to de lo que se pre
viene en la procedente Real orden, re
comiendo à todos los Ayo atamientos 
do la provincia, que no acuerden la ma
tanza de las rases de cerda, sin previo 
informe favorable de las Juntas locales 
de Sanidad, remitiendo á este Gobier
no copias oertifioadís de ambas sesio
nes, para mi conocimiento y garantía 

de que no se prasoiede de aquel requi
sito indispensable.

Y les recomiendo igualmente prohí
ban el acecinado y embutido fuera do 
las fechas de 1.‘ de Noviembre á 31 de 
Marzo de cada año,

Córdoba 28 de Octobre de 1894.
El Gebemador, 

Eduardo Ortiz y Casado

JUZGADOS
LLERENA

Número 3065 
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez de inetruoción de esta 
ciudad y su partido, en oanea que pen
de en este Juzgado contra Antonio 
Campos Hoces y otros, por hurto do 
oabaUeriaa, y siendo desconocido el pa
radero de las gitanas llamadas Belén, 
que se dice ser esposa de Pedro Pérez, 
como de diez y ocho á veinte años, otra 
llamada la Chata, que so dice ser espo
sa de Francisco González, de veinte y 
tres á veinte y cuatro años, Rosario 
Triguero Carnlfo, de diez y ocho á 
diez y nueve años, natural de Córdoba, 
y Paulius Castro Giménez, de catorte 
á quince años, hermana que se dios ser 
de Fernando Castro Giménez, y cuyas 
demás circunstancias so ignoran, ha 
dispuesto expedir ia presente por la 
que se notifioa á aqnaHas que se perso
nen ante este Juzgado á prestar decía 
ración en mencionada causa, 

y en cumplimiento do lo mandado 
expido la presente, en Llerena á veinte 
y seis do Septiembre do mil oohooien- 
tos noventa y cuatro.—El Esoribauo, 
Manuel Martin.

MONTORO
Número 3077

Cédula de notificación
En la causa que se sigue en este 

Juzgado contra Antonio García y Gar
cía, por disparo de arma de fuego á 
Teresa López Arjona, se dictó senten
cia ejecutoria con facha diez de Sep
tiembre último, cuya parte dispositiva 
dice así:

“Fallamos. Que debemos condenar 
y condenamos á Antonio García y Gar
cía, por el delito de disparo de arma de 
fuego en que ha incurrido con una cir
cunstancia atenuante y otra agravan-
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

te à la pena de un año, ocho meses 
y veinia y un días de prieión correa' 
ciocal, suspecsión por igual tiempo de 
todo cargo y del derecho de sufragio 
durante la condena y es Ias costas pro
cesales.

En su consecuencia y no habiéndose 
podido conoaer el domioilío de la Ta
rase Arjona, para notificarle el fallo 
inserto, en proveído de este día se ha 
mandado expedir la presente cédula 
para que sirva de notitícacióu á la ex
presada Teresa López Arjona.„

Dada en Montoro à veinte y einoo 
de Octubre de mil ochocientos noventa 
y cuatro. — El Escribano, Pedro de la 
Vega.

CÓRDOBA
Núm, 3078

Don Francisco Fernandez Vier, Juez de ma- 
trucción de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por el término da diez días, 
desde su inserción en la Gacela de Ha- 
drid, á Francisco Baños Luque, natu
ral de Montilla, vecino de esta capital, 
soltero, de cuorents y un años, joma 
Jero, hijo de Manuel y de Maria, para 
que comparezca ante este Juzgado à* 
oir la notificación del auto de procesa
miento dictado contra el mismo, eo el 
sumario que se instruye por el delito 
de hurto, apercibiéndole que da no ve
rificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades oiviles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captara y presentación de dicho 
procesado.

Dado en Córdoba á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Francisco Fernandez Vior.— 
El actaatio, Manuel Guillén.

Núm. 3079
Por el presente y término de diez 

días, se cita a Francisco Granados Mo
ral y á Antonio Luna Osuna, que se 
dice ser vecinos de Cabra, para que ‘ 
comparezcan ante este Juzgado, situa
do en la plaza de la Compafiia núme
ro siete, para prestar declaración en 
causa criminal que instruyo por harto 
de siete pesetas y cincuenta céntimos 
al primero, y para ofrecer à éste dicha 
cansa.

Dado eo Córdoba á veinte y seis de 
Octobre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. - Francisco Fernandez Vior.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

Núm. 3080
Por el presente cito y llamo á un tal 

Figueras, de esta ciudad en la calle 
Costanillas, y á Antonio Giménez, na
tal al del Carpio, cuyas demás cirouna- 
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días contados desde la 
inserción de! presente en el Boletín 
OnoiiL de esta provincia y Oaceía de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á prestar daclaración en el sumario 
que instruyo contra Juan de la Rubia 
Delgado, por hurto de caballerías.

AI propio tiempo en nombre de su 
Magostad el Rev (q. D. g.J y por su me
nor edad en el de S. M. la Reina Re
gente del Reino, le exhorto y requiero 
y en el mío ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles, militates y ad 
ministrativas y agentes de la policía 
judicial, procedan á Ia basca de dichos 
individuos, y caso de ser habidos los ¡ 
pongan á mi disposición en clase de 
detenidos eo la cárcel de esta oiadad, 
COU las seguridades convenientes.

^**^*’ ®*^ Córdoba á veinte y coatro 
de Octubre de mil ochooientos noven- 
*^* ®’?®^^°’“^*^eooÍBco Fernández Vior. 
—El Becoretario, Teodomiro Fernán
dez.

LLERENA
Núm. 3083

Den Lucas Miguel Descalzo y Olivares, Juez 
municipal de asta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y su partido por ex
cedende! propietario.
Por la presente requisitoria «e cita, 

llama y emplaza á .‘os gitanos Enrique 
Silva Montes y Rafael Serrano Esoalo- 
na, cuyas demás cirounstauciaa se ig 
ucrao, así oc mo su actual paradero, pa
ra que en el té.-mino de diez días si
guientes á la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Saietines Ofi 
dales de esta provincia y la de Córdo
ba, se personen ante este J ozgado á res
ponder de los cargos que les resuítau 
en causa que pende en el mismo, por 
delito de hurto de caballerías; y de né 
personar se se declararán rebeldes.

En sa consecuencia, ruego á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, 
piooedan á la busca y captura de di
chos sugetos, poniéudolos en su easo á 
disposición de este Juzgado y en la 
Cárcel de esta ciudad, practicando al 
efecto las más activas diligencias.

Dado en Llerena á diez y siete de 
Octobre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. —Lucas M. Descalzo.—El Se
cretario, Manuel Martínez.

t
VILLA DEL RIO

Núm. 8018 !
Don Francisco Molleja y Criado, Juez maní- ' 

cipa! suplente en ejercicio de Villa del Eío, j 
por enceutrarse usando de licencia el pro- . 
pietario.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antouio Tamayo Bretoues, co
nocido por Pepe el ountrabandiata, n - 
tura! de Fiñana, provincia de Almería, 
de estado soltero, Vendedor en amba- 
lanoia de pañuelos y abanicos, de cua
renta y oinoo añoa de edad, cuyo ao- j 
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días á contar desde el 
en que aparezca la última inaerciÓD de 
este edicto en los Boletines Oficiales de 
las provincias de íievilla, Jaén, Córdo
ba y Almería, comparezca en este 
Jungado, sito en la calle del Tinte nú
mero seis, de esta villa, á objeto de ce
lebrar y llevar á efecto el jaioio verbal 
de faltas acordado por la Ezema. Au
diencia provincial de Córdoba, con 
motivo á las injurias, amenazas y es- 
oácdalo que con embriaguez dirijiera 
y produjo contra Frano¡.9co García Al
férez, de estos vecinos, la tarde del dia 
veinte y uno de Agosto último, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Villa del Río 27 de Octubre de 1894. 
—Francisco Molleja.—Por su manda
do, José M.* Pedrajas.

ANDÚJAR
Núm. 3082

Don Angel León y Fernández, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazaná losdeauouuoidoscuyasse&as 
á continuación se ezpresau, que en la 
noche del día veinte y cuatro de Julio 
último penetrarun en una de las casi
llas de la casería nombrada de Mengí
bar, término de Villanueva de la Rei
na, perteneciente á doña Josefa Gime 
na Vargse, y sustrajeron un borrego y 
una chota, que vendieron á Gregoria 
Pastor, vecina de Bailén, en donde han 
sido ocupadas dichas reses, para que 
dentro del término de quince díaa, con
tados desde e' en que xe inserte este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, Córdoba, Ciudad Real y Ga 
ceta de Madrid, comparezcan unte este 
Juzgado á responder á loa cargos que 
lea resulten en la causa que con tal mo
tivo se instruye,nreviniéndoles quede 
no ver ficarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo à

¡todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demas que componen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dichos individuos, y 
siendo habidos los pongan con las se
guridades convenientes en la cárcel de 
e.^ite partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Andújar á veinte y oinoo de 
Ootabre de mil oehouieutos novei ta y 
cuatro,—Angel León,—Por mandado 
de S. 8.*, Antonio Ramirez,

Señas de los desconocidos
Uno, alto delgado, de unos 38 á 40 

años, con barba oerrada como de no ha
berse afeitado en unos dos mesas, su 
carácter agitanado, sombrero negro de 
ata ancha, la copa termina puntiaguda, 
chaqueta de paño rubio ó pardo, larga, 
oon picos cuadrados, el ohaleco parece 
de pana á listas negras y claras, faja 
negra vieja y un cinto de correa oomo 

1 de tres dedos de ancho, oon alpargatas 
1 viejas.
1 El otro pequeño, sigo grueso, (mas 
■ pequeño que el anterior), ojos tiernos 
: y pequeños, chaqueta negra da paño, 

chaleco claro y pantalón azul, gaetaudo 
alpargatas, sombrero neg’'O con ala pe
queña, faja negra, de 57 años próxi
mamente, con el pelo cano; llevan dos 
caballerías menores.

CÓRDOBA 
Núm. 3101

Don Francisco Fernández VÍor, Juez de pri

i s 1

Kúm, 3089

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Andrés 
Santa Marina 
San Nicolás 
San Miguel 
San Juan 
Catedral 
Sau Miguel 
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Casada 
Soltera 
Idem 
Viudo
Viuda 
Soltero 
Casado 
Soltero

57* años
11
15 meses
70 años
71
b días

24 años
58

Viruela
Meningitis cerebral
Viruela
Utceia del estómago
Cirrosis del hígado
Atrepsia
Pleuresía
Congestión cerebral

DIA 28 DE OCTUBRE

San Lorenzo 
Idem
San Pedro 
Santa Marina 
San Andrés 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Varón 
Hambr 
Varón 
Idem 
Hembra

1
Catada 
Idem 
Soltero 
Viuda 
Soltero 
Soltera 
Soltero
Idem 
Viuda

46 años
25
28 meses
70 años
22
23

7 meies
13 años
62

Plenroeía aguda 
Metrorragia 
Eacrofolismo 
Reumatismo crónico 
Tuberoulosis pulmonar 
Fiebre infecciosa 
Bronqoitia
Viruela
Disentería

—-—■—

DIA 29 DE OCTUBRE

Santiago 
Santa Marina 
San Pedro
San Lorenzo i
Idem
Idem
Catedral
Idem I
Idem 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Idem 
Feto 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Casado 
Soltera 
Soltero 
Soltera 
Idem

Idem 
Sultero 
Viodo 
Soltero

67 años
9
2 meses
2 años
2

17
4

78 t

Bronquitis 
Difteria 
Atrepsia 
Tabea mesentérica 
Viruela
Asfixia 
Tuberootoeia 
Disenteria 
Bronquitis 
Fiebre

Córdoba 29 de Octubre de 1894.— 
Alcalde, Manuel de Eguilior.

El Secretario, Manuel Varo.

Imprenta del Diaria

mera iastancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente hago saber: que en 

los autos de quiebra de don Vicente 
Luque Vaquerizo, que giraba en esta 
plaza bajo la razón social de hijo de 
José R. López, comerciante y vecino 
de esta ciudad, por providencia del 
veinte y seis da los corrientes, ho aour- 
Jado se convoque à junta general de 
acreedores, pe: a el reconocimiento de 
sus créditos, y nombramiento de los 
tres siudicos que prescribe el articulo 
mil sesenta y ocho del Código de Co
mercio, á todos cuantos lo sean á los 
bienes del quebrado, señalando pata 
e¡ acto da ella la hora de las doce de 1» 
mañana del die treinta de Noviembre 
próximo, en la casa número seis calis 
del Ayuntamiento, de esta ciudad, oo^ 
la prevención á todos de que no será 
admitida en la jauta persona algún* 
en representación ageca, si no se halla 
autorizada con poder bastante, que es
tará obligada á presentar en el acto * 
señor Comisario de dicha qaiebra- * 
con el fin de que llegue á noticia d® 
dichos acreedores he acordado le hl*" 
oión del presante eu la Gacela de Ma
drid, Boletín Oficial de esta provin
cia, y sitios públicos de esta capital.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
da Ootubra de mil oebooientos novec * 
y cuatro.—Fraucíseo Fernández 
— El escribano. Licenciado Luis R* 
mirez.

JIMinisterio de Cultura 2024
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